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Demandante: Coingenieros S.A.S. 
                                                                                                                   Demandado: Greissy Mabel Gonzalez y Otro.  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00168-00 
 
Revisadas las presentes diligencias, y advirtiendo el Despacho que admitió la 
demanda de reconvención de fecha 13 de septiembre de 2022, se indicó de 
manera errónea el nombre de las partes del proceso, dando aplicación al artículo 
286 del C.G.P., el numeral primero del auto que admitió la demanda de 
reconvención quedará de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por el cauce del proceso 
VERBAL la demanda de RECONVENCIÓN, propuesta por 

COINGENIEROS S.A.S., a través de apoderada judicial, en contra de 

GREISSY MABEL GONZALEZ CHACÓN y CESAR AUGUSTO 

DÍAZ REY”.  

 
En los demás aspectos, el auto referido se mantiene incólume. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 11 de ENERO de 2023a 
las 8:00 a.m. 
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